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CRITERIOS APROBADOS PARA LA VALORACIÓN DEL BLOQUE V: “VALORACIÓN DEL 
DEPARTAMENTO” 
Bolsa Profesorado Sustituto Interino - Curso 2023-2024 

 
 

DEPARTAMENTO: HISTORIA, GEOGRAFÍA Y FILOSOFÍA 

ÁREA: TEORÍA E HISTORIA DE LA EDUCACIÓN  

 
Según el Reglamento de cobertura de necesidades docentes (Guía de Aplicación del Baremo, Bloque V), “el 
Departamento podrá otorgar un máximo de 10 puntos adicionales a los candidatos basándose en méritos de los 
mismos, correspondientes a formación, actividad docente o investigadora o a otros criterios que establezca, los 
cuales deberán ser aprobados en Consejo de Departamento, con carácter previo a la valoración de los candidatos, 
no pudiéndose puntuar los méritos ya valorados en alguno de los cuatro bloques anteriores.” 

 

El Consejo de Departamento, reunido el día 3 de mayo de 2023   acuerda aprobar los siguientes 
criterios generales: 
 
1. Implicación y/o participación en grupos de Investigación del área de Teoría e Historia de la 
Educación de 
cualquiera de las Universidades Públicas españolas, 7 puntos. 

2. Participación en cursos, seminarios, talleres, publicaciones o proyectos de Innovación relacionados 
con el Espacio Europeo de Educación Superior organizados por el área de Teoría e Historia de la 
Educación de cualquiera de las Universidades Públicas españolas. 2,5 puntos 

3. Implicación en proyectos y programas de otras universidades españolas sobre la formación inicial y 
permanente del profesorado. 0.5 puntos 

 
 
 
La secretaria académica del departamento. 
 
Fdo.: Dña. Dolores Pérez Fabra 
 
 
 


